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Centro de Conciliación ¡quitos Exp. N° 022-2009

ACTA DE CONCILJACION CON ACUERDO TOTAL \ :
ACTA DE CONCILJACION N° 021-2009

CENTRO DE CONCILJACION "IQUITOS"
Autorizado su Funcionamiento por Resolución Directoral N° 644-2009-1US-DNJIDCMA

Ricardo Palma N° 100 Telf.22-22-58•
En la ciudad de Iquitos, distrito de Iquitos, a los 15 dias del mes de Octubre del año 2009, ante
mi, Lindha Karol Sandi Arista, identificada con Documento Nacional de Identidad.N0 25861739
en mi calidad de Conciliadora Extrajudicial debidamente autorizada por el Ministerio de Justicia con
Registro N° 023146, se presentaron con el objeto que les asista en la solución de su conflicto, la
parte Solicitante: _CONSORCIO TAMSHIYACU - QUEBRADA SHATO. debidamente
represent"da por CONSTRUCTORA SARAYACU EIRL, con RUC N'20493668090, con domicilio
en Moore W 257; representada ésta a su vez por POMPEYO CAMBERO ALVA, con DNI N0
05230721, con domicilio en Moore N° 255 lquitos, según la Cláusula Novena del Contrato de
Consorcio firmado ante Notario David Foinquinos Mera el 11 de Diciembre del 2008 donde lo
nombran Representante Legal de la Empresa CONSORCIO TAMSHIYACU-QUEBRADA SHATO.
para representar a los Consorciados en todos los actos de la Licitación Pública N° 0001-2008-
CE-MDFL y la parte Invitada: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE FERNANDO LORES, con RUC
N'20197968762, con domicilio en Calle Alayza Paz Soldan W 121-Tamshiyacu, representado
por Ing. RONY EDGARD VIDEIRA DIAZ, con DNI N° 06038530, Director de Infraestructura
debidamente'facultado para intervenir en este acto mediante Resolución de Alcaldia N0284-2009-
A-MDFL de fecha 14.10.2009, domiciliado en Pasaje Simón Solivar N' 104 San Juan, provincia de
Maynas, departamento de Loreto; con el objeto de que les asista en la solución de su conflicto.

Iniciada la audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento
conciliatorio, su naturaleza, caracteristicas fines y ventajas. Asimismo se señaló a las partes las
normas de conducta que deberán observar.

DESCRIPCION DE LA(S) CONTROVERSIA(S):

Reconsiderar la decisión adoptada en la Resolución de Alcaldia N° 239-2009-A-MDFL Y la
• ,. Resolución de Alcaldia N° 240-2009-A-MDFL Y consecuentemente otorgar las Ampliaciones de.~>'l. i'--PlazoN° 02 por 06 días calendarios y Ampliación de Plazo N° 3 por 04 días calendarios. .

~-"th;CHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD IDe adjuntarse la solicitud está formará parte .
'. 0, integrante del acta.)~?~.iYLos hechos que dieron lugar al conflicto, se encuentran detallados en la solicitud presentada por el'.

CONSORCIO TAMSHIYACU - QUEBRADA SHATO. que se encuentra en el 'Expediente N° 022-
2009, de fecha 15.10.09; la misma que se ádjunta a la presente Acta.

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL I . ' .
..

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuiadas por las partes, se
conviene en celebrar un Acuerdo en los siguientes términos:
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Ambas partes acuerdan que:

1. La MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE FERNANDO LORES, otorga al CONSORCIO
TAMSHIYACU --QUEBRADA SHATO 06 días calendario que corresponde a la solicitud
de ampliación del plazo N° 02(Por el período del 21 al 26 de Agosto del 2009 inclusive,
que se vieron afectados por las lluvias). El Contratista, deberá presentar la
reprogramación del calendario de avance de obra. Gantt y Per! CPM como consecuencia
del otorgamiento de ésta ampliación, plazo que correrá a partir del día siguiente de la
notificación de la Resolución de Alcaldia, que implemente el presente acuerdo.
2: La MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE FERNANDO LORES, otorga al CONSORCIO
TAMSHIYACU-QUEBRADA SHATO 02 días calendario que corresponde ala solicitud de
ampliación del plazo N° 03(Por el período del 27 y 28 de Agosto del 2009 inclusive, que
se vieron afectados por las lluvias), desestimándose los di as 29 y 30 de' Agosto al no
haber anotación de los eventos como consecuencia de las lluvias por parte del Residente
en el cuaderno de obras.
El Contratista, deberá presentar la reprogramación del calendario de avance de obra,
Gantl y Pert CPM como consecuencia del otorgamiento de ésta ampliación, plazo que
.correrá a partir del día siguiente de la notificación de la Resolución de Alcaldía, que
implemente el presente acuerdo.

VERIFICACiÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS

En este Acto L1NDHA KAROL SANDI ARISTA abogado de este Centro de Conciliación
procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las partes conciliantes,
quienes decidieron aprobar el Acuerdo, dejándose expresa constancia que conocen, que"
de conformidad con el Articulo 688 inciso 3) del Decreto Legislativo N° 1069 el"Acta de
este acuerdo conciliatorio constituye Título Ejecutivo.

Leído el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las .10:30
AM del día 15 de octubre del 2009, en señal de lo cual firman la presente Acta N° 021-
2009 CC/lqT, la misma que consta de dos (02) páginas.
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